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Quinto.-Que la Ciudad de Melilla garantiza la
existencia de dotación presupuestaria para simila-
res fines.

Sexto.-Que es voluntad del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales promover y potenciar la realiza-
ción de programas que permitan ampliar y/o mejorar
los servicios existentes de atención a la primera
infancia (0-3 años).

Séptimo.-Que los proyectos se han seleccionado
de acuerdo con los criterios objetivos de distribución
de los crédito acordados con las Comunidades
Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Sociales, aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros del día 21 de abril de 2006 (B.O.E. de 23
de mayo de 2006).

Octavo.-Que la Ciudad de Melilla tiene previsto la
puesta en marcha de programas de las característi-
cas apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio de Colaboración de
naturaleza administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el artículo 86 de la Ley 47/2003 de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla,
para el desarrollo de los Programas destinados a
crear y/o mejorar los servicios de atención a la
primera infancia (0-3 años) mediante la financiación
conjunta, tal y como se especifican en el anexo de
este Convenio.

Segunda.-La Ciudad de Melilla pondrá en marcha
los programas a que se hace referencia en el apar-
tado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de los mencio-
nados programas, la Ciudad de Melilla, se compro-
mete a aportar la cantidad total de cuatrocientos
setenta y ocho mil ochocientos catorce euros con
cuarenta y cinco céntimos (478.814,45€) como par-

ticipación en los gastos corrientes que ocasione la

financiación de los programas, de acuerdo con el
desglose que se contiene en el anexo de este
Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, con cargo a su dotación presupuestaria
19.04.231G.454.00 para el ejercicio de 2006, apor-
ta la cantidad de ciento ocho mil novecientos
sesenta y nueve euros con quince céntimos
(108.969,15€) como participación en la financia-
ción de los programas, de conformidad con el
desglose que se contiene en el anexo de este
Convenio

Quinta.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales procederá a transferir a la Ciudad de Melilla
la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este
Convenio en los términos establecidos en el artícu-
lo 86.2 cuarta de la Ley 47/2003 de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

Así mismo, colaborará técnicamente para faci-
litar la realización de los programas objeto de
convenio.

Sexta.-La Ciudad de Melilla deberá:

A. Aplicar los fondos previstos en las cláusulas
tercera y cuarta a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los programas que se
especifican en este Convenio de Colaboración.

B. Informar de la puesta en marcha de los
servicios previstos en el programa y proporcionar al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la infor-
mación que recabe en relación con el presente
Convenio.

C. Elaborar los documentos necesarios que
permitan recoger los datos técnicos sobre los
servicios financiados.

D. Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio,
un estado comprensivo de los compromisos de
créditos, las obligaciones reconocidas y los pagos
realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 86.2 regla sexta de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

E. Comunicar cualquier modificación que pudie-
ra surgir en el desarrollo y ejecución de los progra-
mas, tanto las referidas al contenido como a la
forma, plazos de ejecución y de justificación, etc.,
con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y
la Ciudad de Melilla, la aceptación expresa de
cualquier variación en el desarrollo de los proyec-
tos.


